SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

---Por la presente nos dirigimos a Uds., en su carácter de inscriptos en el concurso para cubrir dos cargos de ABOGADO INSPECTOR en la SECRETARIA DE ACTUACION JUDICIAL de este Tribunal, a fin de notificarles que deberán presentarse el día lunes 14 de abril de 2008 a las 8,00 hs. en la Universidad Tecnológica Nacional, Regional La Plata, sita en calle 60 y 124, a los fines de rendir las pruebas escritas correspondientes.

--Debido a razones de operatividad y a que las pruebas se llevarán a cabo en computadoras, solicitamos confirmar su presencia al evento (por este mismo medio) dentro de las 48 hs. de comunicada la presente. 

AGRADECEREMOS CONTESTEN TODOS LA PRESENTE.

Asimismo, se notifica a Uds. que deberán:

1) Concurrir munidos de documento de identidad (D.N.I, cédula Federal, L.E. etc.).

2) Debido a razones de operatividad se les hace saber que el acto administrativo puede extendenderse por varias horas, estando prevista la finalización del mismo aproximadamente a las 18 hs.

3) Se les recuerda que deberán presentar los antecedentes momentos antes de llevarse a cabo la prueba de oposición, con la respectiva documentación que los certifiquen, en una carpeta cuyas hojas deben estar numeradas correlativamente desde la primera hasta las última (pueden demostrarse mediante fotocopias simples) sin las cuales no serán tenidos en cuenta. 

4) Pueden presentarse provistos de material de consulta (que no podrá contener anotaciones, referencias o comentarios de ningún tipo) y que se limitará a los textos  siguientes exclusivamente: Códigos Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación; Código Civil; Código de Comercio; Código Penal; Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires (Ley 11922 y sus modf.); Ley 5389 (con sus modf.); Ley 12.061, dec. Ley 5827; Código de Faltas de la Provincia de Buenos Aires, Dec. Ley 8031/73, Ley 11825, Ley 11748, Dec. Ley 8751, ley 11929; 12256; Ley 13298; Ley 13634; Ley 13645, Compendio de Legislación Laboral, Ley  11653, Código Contencioso Administrativo, Constitución de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación, todos ellos sin inscripciones, ni con comentarios y actualizados a la fecha.

AGRADECEREMOS CONTESTEN TODOS LA PRESENTE.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

La Plata, 3 de abril de 2008.
